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! sido hechas por el de la Guerra, respecto
a la conveniencia de que todos los mozos
sujetos al servicio de las armas sean va-
cunados 6 revacunados en el momento

metidos con éxito ä esa präctica preven-
tiva contra /a viruela recientemente; y
asimismo que los sometidos a revisión
ante la. Comisiones mixtas, sean igual-
mente vacunados 6 revacunados en el
mismo caso, con el fin de evitar por to-
dos los medios posibles la presentación
en el Ejército de dicha enfermedad con-
tagiosa,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
; disponer:

1. 0 Que todos los mozos alistados
para el servicio de las armes sean vacu-

nados 6 revacunados por los Mélicos mu-
nicipales a! verificarse su reconocimiento
y clasificación en os Ayuntamientos á
que correspondan, quedando los mozos
obligados á presentarse a, 11,16 fleco muni-
cipal pasados ()ay; dfa g , con el fin de que

se compruebe si la vacunación ha dado
resultado positivo, y caso contrario, ser
sometidos 1 ia revecunación,

2.° Que igualmente sean sometidos
dicha práctica por loa Médicos en las Co-
misiones mixtas al verificarse el recono-
cimiento de mozos en expedientes de re-

visión, siempre que no presenten señales
indudables de haber sido vacunados re.

cientemente con resultado positivo.

1

3.° Que la linfa necesaria para llevar
é. cabo esa operación en los Municipios,
sea facilitada por e/ Instituto Nacional de
Higiene de Alfonso XIII; al cual deberá

de ser reconocidos á su ingreso en caja ser reclamada con treinta días de antela-

ante los Ayuntamientos, si no presenta- ; ci6n, por conducto del Gobierno Civil

ran signos indelebles de haber sido so- respectivo, indicándose el número apea-
ximado de vacunaciones que hayan de
llevarse á cabo.

4.° Que para las vacunaciones y re-
vacunaciones por los Médicos de las Co-

i misiones mixtas, sea el Instituto de Hi-
i
; giene Militar el que facilite la linfa nece-;

saria.° y5 Que deseando el Ministerio de fa
. Guerra que er, todos los casos en que se
; presente alguno de viruela en el Ejérci-
i to quede perfectamente aclarado el moti-i

vo de au presentación, ya que pudiera
; ser éste L'inri' de celo en los Médicoa que

por la presente disposición quedan en-
cargados de llevar á cabo la vacunación
de todos los mozos, se preste por V. S, la
m• ayor atención á los expedientes que el

; ramo de Guerra pudiera pasar á ese Go-

b• 

ierno, para exigir la debida responsabi-
lidad al facultativo que hubiera dejado
d• e cumplir lo prevenido.

De Real orden lo digo ä V. S. para an
conocimiento y efectos oportunos, signi-

; ficándole la conveniencia de que la are-
1 Bente soberana disposición tenga toda la
; publicidad que su exacto cumplimiento
; exige. Dios guarde á Y. S. muchos años

Madrid, 12 de Agosto de 1916.
RUIZ JIMENEZ.

Señores Gobernadores civiles de todas las
provincias.

( tGacetst, 20 Agosto 1916)<
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PROVINCIA DE GORD01314 Pranqueo¡
t o acertado

Meiteetig) 	 .W.VAR022e~~.45ekt

Articulo 1.° Las leyes obligarán en la Peal:ulula, la-
la Baleares y Canarias, (2 los veinte días de su proissul-
guión si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el die que termina la ir:ser-
:16n de la ley en la Gacela oficial.

Art. 2.• La ignorancia de las leyes no excusa de un

Art. 3? Las leyes no tendrin efecto retroactivo, si
so dispusieren lo contrario.--(C6digo civil vigente).

geal decreto Instrucción de 24 de Enero de 19oš
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipal» abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
lirios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
•n, así como los derechos de inserción de los anuncios
te los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
mutante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
loe gastos, de cuyo cargo son, con arreglo L lo dispuesto
cala regla 8.° del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

In CÓRDOBA 	 Pesetaa RUBRA DB CÓRDoe* Pesetas

Un mes. . I • • 3 	 Un mes. . 	 4
Trimestre. . . . 8 25 Trimestre. 	 . 11 26
Seis mes». • . . 16 50 Seis meses. 	 . . 22 50
Un arlo, 	 • . .33 	 Un ano. . 	 45

Nát•Nro mito, io °istmos do possta.

11 publica todos los 41as, inepto los dominio*.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que ion
sefiores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permaneced huta el recibo del n6amero si-
guiente.

41,

Las leyes, órdenes y anuncio» que se manden 12414
car en loa Boletiout odeiales se han de remitir al Jeta
político respectivo, por cuyo conducto se pasarla di loa
editores de loa mencionados peri6dicon.
(Ordenes de 3 de Aluno de 3 y 21 de Octubre de I 8g4)

Loa »normo Secretarios cuidarin, bajo su ceda odre-
cha responsabilidad, de conservar los nónieroi de este
BOLZTIN, coleccionados para su encuadernación, que do!.
beri verificar» al final de cada afto.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.' del pliego que he servido de base para la gu.
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea al instancia de parte sin que abonen ice
interesados el Importe de au publicación 6 ga-
ranticen el pago, al razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos al 40 céntimos de peseta.

L.

g211511111183,	

PARTE OFICIAL
residencia del Consejo de Ministros

S. M. el gay, Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA DOER Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continúan'zin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

((Gaceta. 21 de Agosto 1916).

GOBIERNO CIVIL
DE Li

PR OVINCIA DE CORDOBA
Circular núm. 3.014

1%)isictei y- inetcliclastra

En uso de las facultades que por el vi-.
gente Reglamento de Pesas y Medidas se
me confieren, he acordado que tenga lu-
gar la contrastación periódica anua l en
el partido judicial de Cabra, con sujeci6n
ä las siguientes prescripciones:

1.% En los días 28, 29 y 30 del ca-
dente mes se verificará la contaaatad6r1

e n Caboi y, una vez terminada, se conti-
inará en el resto del partido judicial en
el orden siguiente: Nueva Carteya, Doña
4enclk y Zuheros.
2.' Los señores Alcaldes facilitarán

P ara su contrastación al funcionario que
lleve g cabo el servicio, 'todas lea colee-
clan es de pesas y medidas que deben po-
leer los Ayuntamientos, local y muebla-
je Para la Oficina que se establecerá du-
rante los expresados días, ä donde debe-

concurrir los interesados con las pe-
lla, medidas y aparatos de pesar de que

11111n—_

deben hallarse provistos para el tráfico

que se dediquen, agentes que le acompa-
ñen en la comprobaci6n á domicilio y,
en una palabra, todo el apoyo moral y
material que le sea necesario y reclame
de ellos para el mejor desempeño de su
cometido. Deberán tener en cuenta, sei
como todas las personas sujetas al Reg:a•
mento del ramo, el carácter de autoridad
con que reviste ä dichos funcionarios el
articulo 89 del misma.

3.n Los señores Alcaldes cumplirán
y harán cumplir todas las disposiciones
que el Reglamento ordena, y se atendrán
muy especialmente á las expresadas en
la circular que sobre esta materia se in-

serió en el BonsTiN Osicran de 20 de No-
viembre de 1901, haciendo que todas las
Corporaciones, industriales, etc,, se ha-
llen provistos del surtido completo de
pesas y medidas, obligándolea, si no lo

estuvieren, 1 adquirirlas inmediatamente.

Igualmente procederán á dar á esta

circular las mayor publicidad posible I
fin de que en nirgün caso puedan alegar
ignorancia de las disposiciones en ella
contenidas las personas que vienen robil•
gadas por la Ley á su cumplimiento.

Córdoba 22 de Agosto de 1916.—Et Go-
bernador, Agustín de la Serna.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Núm. 2.996

REAL ORDEN
Considerando este Ministerio muy acer-
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Tesorería de Haciendaf.
s 	 Manuel Miguel Moreno Romero, An• 	 La Carlota 18 de Agosto de 1916.- kilómetros, hasta llegar al tío Cuzna cine

1
tequera, 507 14. 	 F, Doblas.-P. S. M., Francisco A. Cié- l divide los dos términos.

	

1919 LA 	 t 	 lo El camino vecinal de Pozoblanes,
PROVINCIA D E CORDOBA 11 

Juan Sebastián Cordón Ruiz, Rute, rico.

I 37 72. 	 FERNAN NUÑEZ 	 con una longitud de 11 kil6metros prä,

Núm. 011 Núm. 2.994

	

3. 	 xlmarnente, en este término.María del Carmen y Juan Ruiz Piedra, 	 ,
3E9 d. 1 o t ob 	 Rute, 37'72. 	

i Don José Fernández Alvarez, Alcalde 	 Observaciones,-La anchura de dichos

Habiéndose librado cert 	 conatitucional de esta villa.
José Ruiz Herrero Rute, 2897.ificaciones de 	 caminos no es unitorme. Depende de lea

	

, 	 ' 
Hago saber: que terminado el proyec-

descebiertos por los conceptos que á

	

	 accidentes del terreno pero opinan citaFranciaco Delgado Gallardo, Encinas
continuación se indican con 	 to de presupuesto Municipal formado portra los con- Reales, 75'16.

	

	 debía ser mayor que 1a que tienen en !1
la

tribuyentes cuyos nombres también se 	 comisidn de Hacienda de este Ayun-
Francisca Delgado Gallardo, Encinas 	 actualidad, pues hin ido reduciéndola 108

expresan, se ha dictado por esta Tesore. Reales, 73 	
tatniento para el año de 1917, queda ex-

42. 	 propietarios colindantes. Como término

tia la providencia de apremio de prim >r Do'ores De gado Ga 	
puesto al público por quince días, según

lardo, Encinas 	 medio puede decirse que tienen la ancho,
ordena la ley Municipal, durante dicho

grado. 	 Rea,es, 73'42. 	 ra de diez varas.
tiempo se oirán todas las reclamaciones

Lo que se anuncia por medio del pre-

	

	 VEREDASAntonio Pedrose Arjona, Benamejí,

sente e haciéndose saber á los interesados 	 77.
que sean presentadas. 1 Vereda llamada de os Pastores,20 ä

que si dentro del término de tre. d 	 Fernán Núñez 14 de Agosto de 1916.iem, á Dolores Pedrosa Arjona, Benamejí,
contar desde el en que se publiquen los 20 77. 	 -José Fernández. 	

que empezando en término de Pozoblan,

co, sitio llamado Charco Llana, sigue por

VILLANUEVA DE CORDOBA
oportunos edictos en las localidades de 	 Teresa Villalba Montes, Benamejl, 	 el término de esta vil l a cruzando el ca.

Núm. 2.991
la vecindad de los deudores, 6 desde la 	 a 	 mino de Obejo en sitio de las Erillasy56.37. Don Juan °caña y Prados, Secretario del continúa por la loma del Torno y la deinserción del presente en este periódico !,	Antonio Plasencia Arjona, Palenciana,

Ayuntamiento de Villanueva de C6r-
oficial, no verifican en la respectiva ofi ' 62 . 50.

	

	 la. Ciguiftueea hasta llegar ä la Ermita a
dob .

cine Equidadora del impuesto el ingreso 	 don Juan Manuel Pedraza, a eniszar col1 	 Antonio Dominguez Arjons, Bename- Certifico: que aegdn consta en el acta
del principal y abonan en esta Agencia • ji) 

212 80.

	

	 el camino de Adsmuz en Cañada las Vi.
de la sesión ordinaria, celebrada por di-

Ejecutiva el importe del 5 por 100 en 1 	 Gracia Dominguez Arjona, Benameji, 	 ñas. De la anterior vereda se aparta ola
i cha Corporación el día trece del corrien•

que consiste el apremio de primer grado, 212'80. 	 t
te mes, en que se aprobó el informe emi- ; en ia loma de la Ciguiriciela y pasa pot

se decretara el de segundo con el recar- 	 Córdoba 7 de Agosto de 1916.-El 1loa Pozuelos a cruzar el camino de Ada
e 	 i tido por la Comisión respectiva, resulta

go del 15 por 100 eobre las cuotas: 	 ! Tesorero de Hacienda, Alberto Gonzälez 	 moz por pozo Berenjenero y huerta dt
, que los caminos vecinales y veredas pe.

Conceptos.-Nombre de los contribuyen I 	 la Alameda, enlazando con el camino de1 de la Peña. 	 1 citarías qye en la actualidad existen en
ten.-Vecindad.-Déb i to principal.

!.
 Montoro en el cerro del Cestil;ejo y co:

; este término municipal, son los que ä
Derechos reales 	 l Sección administrativa 	 !

i continuación se relacionan: 	 el camino de Acianauz.
Julián Damas, Granada, 1'18 pesetas. ; 	

de it a Ensetianza de Córdoba ! CAMINOS VECINALES	
Tienen ambas veredas deade su cosna

Andrés Ballesteros Cabañas, Carca- I 	 nacimiento una distancia de 20 kil6me
1 	

_ 	
1 Camino vecinal de Pedroches, con

___

buey, 5 1 63, 	 ! 	 Circular núm. 2.998
na extensión aproximada de 8 50 ki16- tros próximamente que afectan á este

Joan Eloy Marín Sicilia, Carcabuey, 1 	 Habiendo transcurrido con exceso el I u 

1 	 O	 vereda llamada camino Real,
i 	 e,

11'38. 	 1 plazo de treinta días señalado al efecto i met os dentro de este término y le atra. pueblo.

Antonio Rafael Sa-nchez,Catcabuey 	
viesa el arroyo del Membrillo. 	 2  Otra

,38 : ain que se haya presentado protesta ni -
2 El de Torrecampo,

Francisco y Diego Montes Ortiz 	
también canal- desde Pozoblanco á Adeintsz, que atra.

, Car- : reclamación alguna, queda declarado co- 1

cabuey, 176'42.

	

	 i nao definitivo el Escalafón provincial de I no vecinal, con una longitud en este tér- viese el término de esta villa desde el si.

mino de 8 50 ki 6metros aproximada- tío de Nava la Liebre, cruza el camino

Dolores Ortiz de G.isteo, Carcabuey, los Maestros y Maestras de las Escuelas / de Obejn, va por la venta Ire

58 1 80. 	 i Nacionales de esta provincia para el bie- i mente, atravesándolo también el arroyo 	 Jara, signe a

del Membrino 	 1 la venta de Chunga y termina en la ven.

Donato Reyes Luque,Careabuty, 4'43. : nio de loa años 1915 y 1916, que se pu- i
1 	 3

Miguel Ballesteros Carrillo,CarcaboeVe ; biicó en los «Boletines» de los citas 13, I 	
Camino vecinal de Conquista, que t ta del Mercader, término de Aclaman.

No se sabe que haya abrevaderos p6

146 	 1 14, 15, 17 y 18 de Julio a timo. 	
*I tiene una extensión aproximada de 12 ki-

I

Fernando Moreno Navas, Carcabuey, 't 	Lo que se hace pea ica para general 1 45sdetsda hast a la dehesa llamada de Mi. blicos

Córdoba 21. de Agosto de 1916.-E1

; 	 Y para qae conste, á virtud de lo in.

50 40. 	 i conocimiento. 	
1 nas, limile de este término.

I 	 4 Camino vecinal de Fuencaliente, teresado por el señor Presidente deis

Francisco Pérez Ferrer, Carcabuey, I

113'40.j Jefe de la Sección, Vicente Narbona.

	

	 ‘i con 18 kilómetros de longitud aproxi. I Junta Ejecutiva de la Asamb'ea Provin.

I madamente, hasta llegar al arroyo de 1 cial Agrícola y Pecuaria, expido la pee

Manuel Onieva Serrano, Priego, 33'07. 1 	
.

* 	 - - 	 - . • 	 - -•• • e . 	 -- e 	 e . 	 .ez.- e
AYUNTAMIENTO..e 	 Pedro Moro, límite de este término. 	 1 sente por niandito del señor Alcalde y

Gregorio Cuenca Morales, Almedini• k

¡la, 8. 	 I 	 LA CARLOTA 	 ¡ 	 5 El camino vecinal de ia aldea de ! con su visto bueno, en Villanueva de

Núm. 2.992 	 l Azue!, con una longitud de 12 kilóme- 1 Córdoba á diez y siete de Agosto de di

Gregorio Cervera Luque, Alnaedini• I

¡ la, 30. 	
I Don Francisco Doblas Cabello, Alcalde 1 tros. Desde esta villa va por la carretera niavecientos diez y seis.-El Secretario,

	

constitucional de esta villa, 	 de Andújar á Villanueva del Duque, se- Juan Ocsiia,-V.° B.°: Ei Alcalde, Este.
Marcelo Ariza Vidar y otro, Almedi-

nula, 9 49.
Hago saber: que el repartimiento for- ¡ parándose á su izquierda en el sitio de ! ban Rodriguez Silva.

atado por esta Junta Municipal para I, loe Rinnseins y termina en Ventas Nue- I 	 CABRA
Ayuntamiento de Almedinilla, 1'51.

cubrir el déficit del prerupueato del iit10 van, donde empieza el término de Mon- ' 	 Nana 3 000
Francisco Algar Racnirez, Lucena,

corriente sobre 128 especies no tarifadas 	 toro. 	 Don José Perez Arroyo, Alcatde consti.

	

1845. 	

de 8 kilómetros, en este término. 	

tucionat de esta ciudad'

	

6'16. 	
la Sectetaría de este Ayuntamiento por Çardefias, con una longitud aproximada I 	 Hago saber: que aprebada por el Pos .Francisco Algar Martínez, Lucena, de Consumos, se halle. de manifiesto en 	 6 El camino vecinal de la aldea de

Juan Manuel Leiva Leiva, Benamejí, término de ocho días hábiles, que em- 	 1 tre Ayuntamiento de mi presidencia, en

pezar5n ä contarse desde el siguiente
185'67. 	 7 El camino vecinal de Montoro,con sesión de ayer, previa censura del señor

Teresa Leiva Espejo, Benanaej1,291160. 	
Regidor síndico, una transferencia de

al en que aparezca inserto en el BouterN i una longitud aproximadamente hasta el

María del Carmen Prieto Granados, 	
crédito entre varios capítulos y articuleOFICIAL de esta provincia, para que los 1 punto divisorio de los términos de Ada-

Benamejí, 41806. 	 contribuyentes puedan examinarlo y ha• nana, Montoro y Villanueva de Córdoba del preaupneeto de gastos, queda de me

Andrés del Pino Prieto, Benamejí, 	
nifiesto en la Secretaría municipa l Por

cer las reclamaciones que juzguen perti- y le drozin los arroyos de Santo Domin-

61'04.

	

	
término de quince días, en cunapiimien.nentes; debiendo advertir, que transen- go y Venta la Cruz,

	

Dolores Gomez Prieto,Benameji, 17'31 rrido dicho plazo no se admitirá recia- 	 8 El camino vecinal de Adamuz, con to de lo que diapone el art. 146 de la vi'

La misma, Benamejf, 1.295'12. 	 natación alguna, reuniéndose la Junta en f. una longitud aproximada de 15 kil6me- gente ley Orgänica.

Francisca Gutiérrez Ortiz, Iznajar, 100. sesión púbilca para fallar las que se hu- tros y /e cruza el arroyo de !as Navas. 	 Lo que se hace público por medio del

con 59. 	 bieten presentado. 	 9 El camino vecinal de Obejo, de 24 i presente para general conocimiento.
;
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22 DE AGOSTO DE 1916 3. 	
....i=x2Ci.XLICCKer.n.ell~e=.172.17.0~412G1Zio=117,14>2101rar~tertli,A~Seee1..31.,C.e.

Cabra 18 de Agosto de 1916.-10E6 1 nao el reintegro del papel invertido en el 'I, 	 C) Planchas de hierro y viguería para 	 Brocas eapirales.
f

perez Arroyo.—Por mandado de S, S., expediente respectivo. 	 ., construcción de buques. 	 C) Tejido de punto para confeccionar
Joaquín Mora, Secretario. 	 Córdoba 21 de Agosto de 1916.—Sal- 	 B) Tejido de punto para confección medías, etc.

FUENTE LA LANCHA 	 vador Muffoz. 	 • de mediare etc.
1	 C) Jarabes que puedan ser usados

	Nana. 3.001 	 _
1	 C) Jarabes alimenticios y melazas como productos alimenticios.

Don Jorge Luna Cabidlero, Alcalde cona- 	 Sección proiinciol de Pósitos 	 / procedentes de caña de azficar. 	 Nota.—Las mercancías señaladas con

	

titucional de esta villa. 	 DE CORDOBA 	 / 	 (2) Se añaden los siguientes aparta- la letra A) no pueden ser exportadas á
Hago saber: que careciendo este Ayun-

/ dos:Circuar núm 3.012 	 ningün país; iaa señaladas con la leire B)tarniento de Casa Consistorial, por ha- ,• !, 	 A) Flejes de acero americanos para sólo pueden ser exportadas a las poseato•1 	 GtAgene General Ejecutivo de !berla tenido que ceder para Escuela de I 	
El señor 	

1 atar balas de a l godón, barnizados 6 enne- nes y Protectorados británicos, y las se-niñas, de nueva creación, deade el 1.° de
e /os Pósitos de esta provincia ha tenido ä 

1 grecidos, 	 fíalas con la letra C) no pueden ser ex•l- bien nombrar Agente auxiliar en los pue• •
/ 	 C) Planchas de hierro para ser esta- portadas á los paittee extranjero e n Era-

Septiembre se habilita para Cesa Aarun 	
blos de La Rambla, 	 •tarniento la que habita don Ildefonso Ga-

	

	 a, Fernán Nuez, Mon- 
1 fiadas exportadas en cajas. 	 ropa y en el Mediterráneo y Mar Negro,temayor, La Victoria, San Sebastián, llän en la calle de la Iglesia, número 4, ;

hasta que otra cosa se disponga, 	 I Santaella y Montalbán, á don Jesús Fer• 
1 	 A) Tuberías de hierro fundido. 	 excep o ä Francia, Rusia (menoe por loe

/ nitidez Varga 	 . 	 C) Aceite de antraceno y mezclas y puertos del Báltico), Italia, Esp,dia y Por-s. 	 •Fuente la Lancha 20 de Agosto de , 	 a 	
; preparaciones que lo contengan. 	 tugal./ 	 Lo que se hace público per medio de j

I 	 . 	 A) Alquitrán, todos los productos ob- 	 Madrid, 18 de Agosto de 1916.
1916.—Jorge Luna. 

	 -Elt este periódico oficial ä los efectos del ar. 1ALCARACEJOS 	 t
tenidos y derivados del mismo, utiliza 	 Subsecretario, Marqués de Amposta.1 ticulo 12 de la vigente Instrucción de i	Núm. 3.002 	 1 	 1 blea en la manufactura de tintes y expio- 	 («Gaceta» 20 Agosto 1916).i apremios. 1Don Miguel G. Ayala Cruzado, Alcalde ; 	 ! sivos, ya me obtengan del alquitrán 6 de I

constitucional de esta villa. 	 1
1 Jefe de la Sección, 	 r Ortiz.

1' 	
otras materias, y mezclan y preparacio-

	

Córdoba 19 de Agosto de 1916.—El - 	
i

a cuentas i 	 Césa Oti 	
1 nea que contengan esos productos 6 de-

Hago s ber: que formadas la 	
;

municipales de esta vii/a correapondieu- I 	 ADMINISTRACION CENTRAL 	 i rivacics (excepto aceite de antraceno yi 	 Núm. 2.989
1 	 1

tes al año de 1915, las cuales han sido / 	 — 	 i aceite verde y las mezclas y preparacio-.. 	 daaattiatavalca•informadas por el señor Regidor síndico 
i' Ministerio de Estado ! net que las contengan). 	 Debiendo celebrarse en este Parque,y dictaminadas por la comisión respecti- " 	 ___ 	 1 	 C) Creosota y aceites de creosota (ex- sito en la calle de Tomás Conde, númerova, el Ayuntamiento de mi presidencia, 	 •

;
Núm. 2 997 i cepto aceite de brea de madera) y mez- 8, de esta ciudad, et día cinco de Sep-

•

en sesión de ayer, acordó sean expuestas 	 Subsecretaría 	 = clan y prepones que contengan di-• preparaciones 	 tiembre proximo, un concurso para ad-R Ipablico por término de quince días en ;
	SECCIÓN DE COMERCIO 	 ; chos productos.

1 	 quirir artículos de consumo necesdriosola Secretaría pera que puedan ser exa- ! 	
C) Aceite verde y mezclas y prepa-1 	 La (Gaceta de Londres» correspon- ' 	 e para las atenciones del mismo, se haceade su come, minadas por cuantas personas lo deseen diente al 25 de Julio último publica laa , raciones que lo contengan. 	 1 púb ico por medio del presente, al obje-' 20 kilórne y hagan las reclamaciones que crean per. i

1 
siguientes adiciones y modificaciones á 	 A) Acido sulfúrico y mezclas que lo I to de que concurran a; acto los que de-ectan á este tinentes.

; las listas de mercancías, cuya exportación : contengan. 	 I aseen tomar parte en él.Alcarecejos ä 21 de Agosto de

	

1916 ' I de la Gran Bretafta está prohibida: 	 :1 	 A) Chapas planas y onduladas, gal- 	 El mencionado concurso tendrá lugar
•

camino Real, —Miguel G. Apoda,

ta Económica del Parque, y será presidi-

las once del expresado día ante la Jun-

1

3Z, que atra. 	 Núm. 3 002 	 / tedos: 	

i' vanizadas.

A) Chapas y planchas de hierro

(1) Se suprimen los siguientes apar- 	 II

e desde el si . Don Miguel G. Ayala Cruzado, Alcalde 1 	 C) Ajenjo. 	 acero (excepto planchas para ser estaña-
,'

do por el Sr. Director del establecimien-za el camino 	 constitucional de esta villa.
C) Arrak. a! d e, exportadas en cajas, planchas esta- to, sujetándose las condiciones del con.Jara. sigue 1 	 Hago saber: que aprobado por el Ayon- ! 	 C) Palastro de menos de 1,8 de pul- ñadas, con baño de estafio y plomo, y curso ä las marcadas en los pia-sgos que

1

inc en la ven- miento, previa ceneura del señor Regi- 1 pela, de espesor. 	 ' hojas con baño de plomo),
, Adamuz. 	 dor síndico, el proyecto de presupuesto ! 	 A) Granates del cabo 6 rubíes. 	

i 	
I se hallan de manifiesto en las oficinas del

1 	 • 	 O) Papel de seda japonés. 	 expresado Parque todos los días labora--evaderos pe para el año de 1917, estará de manifies- I
i 	 Productos químicos, drogas, etc., á sa- 	 A) Artículos de yute y 'os cornpues- bles, de nueve a trece, y que por P LI ma-lo al público en le Secretaria de este Mu- I ber: 	 tos principalmente de yute. 	 cha extensión no se publican, donde sertud de lo in . oicipio por término de quince dfaa, se • i
t 	 A) Aceite de antraceno. 	 A) Melazas. 	 i encontraren, asimismo, muestras de losesidente de Ir gún dispone el artículo 146 de la ley / 	 A) Alquitrán, todos los productos I 	 A) Arados automóviles y motores artículos á cuyo tipo tendrán que B ujenbea Provin Municipal, durante cuyo plazo Podrán / (excepto creosota) obtenidos 6 derivados ' tractores para usos agrícolas. 	 tarse las que presenten los paoponen-expido la era los vecinos presentar contra el mismo las 1 del mierno, utilizables en la manufactura li 	 C) Legumbres y carnes en vinagre. 	 tes,tor Alcalde y reclamaciones que crean pertinentes. 	 i de tintes y explosivos, ya se obtengan 1 	 C) Breas 6 pez de todas clase y to- 	 Las proposiciones serán extendidas1.rillanneva de 	 Alcaracejos á 21 de Agosto de 1916 , i del a quitrán ó de otras materias, y las I das las mezclas, preparaciones y pro- préviamente en papel de la clase 11.' y1Agosto de ro 	 Miguel G. Ayala. ! mezclas que contengan dichos productos 1 dnetns en que entre la pez como ingre- I coa sujeci6n al modelo que al pié se de-El Secretario,

Alcalde, Este 	
CORDOBA

i

! 6 derivados. 	 diente. 	 1 tal la, ä las cuales se acampanará la cé.
Núm. 3.003 C) Creosota. 	 C) Bebidaa espirituosas de menos de dula personal del proponente y el animoNo habiendo tenido efecto por taita de ! 	 A) Aceite verde. 	 1 43 grados de fueza alcohólica. 	 / recibo de la contaibución industrial, se-asistencia de postores la eubesta convo- 1 	 A) Acido sulfúrico. 	 1 	 B) Extracto de corteza de cuerci- gún el concepto por el que se cocuparez«Cada para enegenar el cerdo que sin due- i 	 B) Limas.trón. 	 ca. Las proposiciones se entregaran ea

•

So conocido fué hallado en la Caseta de / 	 A) Artículos de yute,c 	 abre cerrado, y en el acto de au presea-1 4Torre de la vía férrea de Madrid, Za- 	 A) Planchas y hojas de acero de 118 i vates.
Viguería Para construcciones na-.

bidón harán entrega los proponentes eneagoza y Alicante, se anuncia nueva lid- de pulgada, como mínimum, de 

espe-Taladro

A) Herramientas, á saber:

	

.
1 	 la Caja del establecimiento del 5 por 100
ilad 	 rnladón bajo las miaas condiciones y por mor. 	 á que ascienda el importe de su proposi-el 	 tipo de treinta pesetas, en que 	

s
C) Aceites de creosota, excepto aceite I 	 Mandriles.mismo 

ci6n, para cuyo cálculo servirán de basePerinta lmente fué valorado dicho cerdo, 	 de brea vegetal. 1 los precios provisionales y que para estecuyo acto tendrá efecto i pujas Panas en 	 C) Pez de alquitrán. 	
s 	 Limas,

I
Sierras de cerrajero. 	 1 solo efecto se conaignan en el pliego deel despacho oficial de esta Alcaldía , ä las 	 C) Pez de resina. 	 Utiles de tornear. 	 las condiciones técnicas. Dicho depósito

once horas del Babado 26 del que rige, 	 C) Pez de madera. 	 Utiles para medir. 	 ! se constituirá en la clase de valores que'elvirti éndose que el vecnatante deberá 	 B) Pez derivada de grasas animales 6 1 	 Fresas. 	 también cita e/ mecionado ptiego.entregar en el acto el precio en que se le vegetales, aceites 6 ácidos grasos. 	 acariadores. 	 4 	 Este depósito le -entenderá como ga-ndi adieue referido cerdo, abonará ade. 	 C) Rom y sus imitaciones. 	 [ 	 Herramienlas para hacer tornillos, 	 i mitin al curop:imiento del correepon-ride e l gasto originado por la inserción;
le ed ic tos

 	
Materiales pare construcciones nava- 1 	 Sierras para hender 6 de serradores. 	 diente contrato, easo de que fuese acep- en el BOLETIN OFICIAL, sal CO- lea: 	 '4 	 Fresas para hacer roscas!.

	

i 	
! tada la proposición. En caso contrario, y
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aal corriente, de clase 	 , número

	 , expedida en 	  (6 pasapor-

te de extranjería, en su caso, y poder no-
tarial, también en su caso), así como el
último recibo de la contribución indos-

trial que le corresponda satifacer según

el concepto en que comparece.
Los artículos que ofrece proceden de

	  (el punto que sea).

(Fecha y firma).

Observaciones.-Si la proposición no se

extiende en papel sellado, deberá serio

en otro de igual tamaño y adheriraele la
póliza correspondiente. Si se firma por
poder, se expresará como antefirma el
nombre y apellidos del poderdante 6 el

titulo de la casa 6 razón. social.

edad, soltero, de oficio minero, natural de
Campanario, provincia de Badajoz y de
estos vecinos, por lesiones ä José Díaz
Perea, y en los que ha sido parte el señor

Fiscal municipal; y
Parte dispositiva,—Fallamo s: que de-

bemos condenar y condenamos al acu-
sado Francisco Calderón Fernandez á la

pena de dos días de arresto menor que
cumplirá en su domicilio, á que abone al
ofendido José Díaz Perea en concepto de
indemnización la suma de quince pesetas

y á las costas.
Así por esta sentencia definitivamente

juzgando, la pronunciamos, mandamos y
firmamos.--Ildefonso Rodrigueza —Mi-

guel Caballero.—Miguel Ayala —Rubri-

cadas.
Publicación.—Dada, leida y publicada

ha sido la anterior sentencia por el Tri-
bunal que la suscribe en audiencia del
día de su fecha.—Alcaracejos ä doce de

Agosto de mil novecientos diez y sein.—

Certifico: Romero.,
Los particulares insertos concuerdan

la letra con sus originales ä que me re-

mito.
Y para que sirva de notificación ä Jo-

sé Díaz Pere», cuyo actual paradero se
ignora, expido la presente, con el visto

bueno del señor Juez municipal, en Al-
caracejos ä catorce de Agosto de mil no-
vecientos diez y seis.—El Secretario, Bo-

nifacio Romero, —V.° B.°: El Juez muni-

cipal, Ildefonso Radriguez.

LA RAMBLA

Núm. 3.008
Don Antonio Martinez Jordán, Juez de

instrucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por la presente, ruego y encargo ä to-

das las autoridades de la nación, se sir-
van disponer que por los individuos de
la policía judicial se proceda ä la busca

y ocupación de una mula de seis arios,
1'47 metros de alzada, castaña, hierro

J. O. nalga derecha, oreja derecha ras-

gada, pintas blancas carrillo derecho y

ces 6 Tribunales respectivos á las per-
sonas que . á continuaci6n ße expresan,
para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que se lea
fija, á contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo á los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar 3, 68
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

en el acto, serán devueltos estos depósi-

tos.
Para el caso en que dos 6 mas propo-

siciones iguales dejen en suspenso la ad-
judicación, en el mismo acto y durante
quince minutos se abrirá una licitación
por pujas ä la llana entre los autores de
laß proposioionea iguales, adjudicándose

al que mejore más la suya. CASO de que

la igualdad subsistiere, pasados lo quince
minutos citados se decidirá por medio de
sorteo la adjudicación. Esta, en todo ca-
so, será hecha al que presente la mejor
proposición, ajustada siempre á las con-

diciones del concurso.

Con arreglo í lo que determina el ar-

tículo 51 de la Ley de Contabilidad de

la Hacienda pública de 1.° de Julio del

año 1911, si el rematante no cumpliese

las condiciones que deba llenar para la
celebración del contrato 6 impidiese que
éste tenga efecto en el término señalado,

se anulará el remate ä costa del mismo
rematante y en la forma que previene el

citado articulo 51 de la Ley.
Los gastos que se originen, consecuen-

cia del concurso, de anuncios y cualquier

otro que se derive de él, serán satisfe-
chos por el adjudicatario.

Será desechada toda oferta que no reti-

na las condiciones marcadas en el pliego
de las técnicas, siendo arbitra la Junta de

este establecimiento para juzgar en el
acto sobre la aceptación de las proposi-
ciones aunque medie asesoramiento de

perito&
Los artículos objeto de este concurso

son: harina-de primera clase para pan de
hospital, cebada, psja para pienso, sal,
leña rajada para cocinas, leña de jaras
para hornos, petróleo, carbón vegetal,
carbón de cok, jabón y esparto.

EI acto del concurso se ajustará ä las

prevenciones establecidas en el Regla-
mento de Contratación del ramo de Gue-

rra, aprobado por Real orden de 6 de

Agosto de 1909 (C. L. núm. 157), Ley
de Contabilidad de la Hacienda pública

de 1.° de Julio del año 1911 y Ley de
protección á la Industria Nacional.

Córdoba 19 de Agosto de 1916,—El

Director,. P. S José Lucena.
Modelo de proposición

D F. de T., domiciliado en 	

con residencia en 	 , provincia de

	 ,cale , . 	 ,, número 	 , en-

terado del anuncio publicado en el Boato

Tia OFICIAL de la provincia, (fecha tal, 6

fijado en ta parts) para la adquisición de

artículos de consumo con destino al Par-
que de Intendencia de Córdoba y de loa
pliegos de condiciones que en el mismo

se alude, se compromete y obliga, con
sujeción á las cláusulas del mismo y su
más exacto cumplimiento, ä facilitar ä

dicho establecimiento. 	 qaintales

métricos de 	  5 	  pesetas uno

(todo en letra), acompañando en cumpli-
miento de lo prevenido su cédula peno-

POZOBLANCO
Núm. 3.004

Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez
de instrucción de este partido.

Por la presente, ruego ä todas las au-
toridades y encargo ä los agentes de la

policía judicial, practiquen diligencias en
la busca de una mula de quince meses,

1'30 de alzada, pelo negro peceño, raza
española, boci•mohlna, rayada y lunares
pequeños blancos en el costillar izquier-

do; y otra mula de dos años, 1'36 de al-
zada, capa castaña, raza española, bozal-
ba y bragada; ambas con el hierro del

(Fénix Agrícola» V. 2 en la nalga dere-

cha, y cuyas señas tenían en Mayo de

1915 y Mayo de 1914, respectivamen-
te, habiendo sido hurtadas ä Isidoro
Ugat la noche del quince de Septiembre
último, de la finca al sitio Vivancos, tér-
mino de Villanueva de Córdoba, y de ser

habidas sean puestas ä mi disposición
con las personas en cuyo poder se en-
cuentren si no acreditan su legitima ad-

quisición; pues así está acordado en su-

mario que instruyo por tal motivo.
Dada en Pozoblanco á veintiuno de

Agosto de mil novecientos diez y seis.—

Santiago Aparicio.—EI Secretario judi-

cial, P. 11,, Juan de Julián.

ALCARACEJOS

Núm, 3.006

Cédua de notificación

En el juicio de faltas seguido en este

JUZGADOS

Juzgado municipal y de que se hará ex- del sitio (Calvario », de este término, en

presión, se ha dictado la sentencia cuyo , la madrugada del doce del actual, y caso

encabezamiento y parte dispositiva son 1 de ser habidas las remitan á disposición

como- siguen: 	
de este Juzgado, con sus tenedores ilegí-

Encabezamiento.—(En la villa de Al-
timos.

) 	y
caracejos doce de Agosto de mil nove-

Dada en La Rambla á diez siete de

-cientos diez y seis, El Tribunal mrinici-
Agosto de mil novecientos diez y seis.—

pal de la misma, compuesto del Juez mu-
Antonio Martínez,—El Secretario, Ardo.

nio
nicipal don Ildefonso Rodriguez Blanco y 	

Lopez del Moral.

de los Adjuntos don Miguel Caballero 1 	
Administrado de Justicia

Sanchez y don Miguel José Ayala —
aedo, habiendo visto estos autos de jui-

! Citaciones y emplazamientos en
cio de faltan seguidos á virtud de orden i 	 materia criminal
de la Superioridad, contra Francisco Cal- ! Bajo los apercibimientos procedentes en

der6n Fernandez, de velntiseis anos de I 	 derecho, se cita 6 emplaza por los Juez

Núm. 3.007
MANRIQUE LOPEZ, J'oiré, de diez

nueve arios, soltero, de profesión minero.
y natural y vecino de Linares; comps re.
cera ante el Juzgado de instrucción de
Cabra, dentro del término de diez días,
para ser reducido á prisión y ser citado y

emplazado en el sumario que contra el

mismo se instruye en este Juzgado por
hurto de veinte y cinco pesetas: api rci.

	

bido que de no comparecer le parará el 	 V"
de

	

perjuicio á qne hubiere lugar y será de. 	 tid
clarado rebelde.—Dado en Cabra ä veis•

	

tiuno de Agosto de mil novecientos diez 	 sal
seis.—Aguatin Aranda. —El Secretario,

P. H., Ratael García.
Requisitorias

ä Bajo apercibimiento de ser declaradas
rebeldes y de incurrir en las de más
responsabilidades legales, de no pre.
sentarse los procesados que ä continua-
ción se expresan, en el plazo que se
les fija, á contar desde el día de 1s pu.
blicación del anuncio en este periódico
oficial y ante el juez 6 Tribunal que
se señala, se les cita, llama y emplaza.
encargándose á todas las Autoric adra
y agentes de la Policía judicial, proce.
dan á la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos I disposición
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo

los articulos 512 y 838 de la le y de
Enjuiciamiento criminal, 466 del C6.
digo de Justicia Militar y 367 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 2.988 	 no

BUJALANCE SERRANO, José, hijo
sde Francisco y de Francisca, nato a, de

e	Baena, provincia de Córdoba, Boite°, de 	 P

oficio panadero, de veinte y ocho afín
de edad, estatura 1'965 metros, color
claro, pelo castaño, cejas al pelo, ojos
melados, nariz regular, barba regular,
boca regular, trente regular, aire bueno,

producción buena, seri-A particu i ares nin-

el del «Fénix, V. 11 nalga rzquierda; gunas, viste traje de soldado de infante
otra mula de tres años, 1'35 metros de ría; domiciliado últimamente en Sevilla

alzada, castaña oscura, hoy más clara, procesado por la falta de primera dese
ción •, comparecerá, en término de treinta
días, ante ei primer Teniente Juez ins•
tructor del regimiento infantería Ceri

I
ñola, número 42, don Francisco Lora CO

Gomez . bajo a parcibirniento que de no lo

efectuaras) será declarado rebelde.—M en
Hila doce de Ardo de mil -novecientos

1 
diez y sis.—El primer Teniente Juez

instructor, Francisco Lora.

Ixdpree.os

llamada Calzadita y los mismos hierros
que la anterior; propias del vecino de es-
ta don Juan José Ortiz Arroyo, hurtadas

En la imprenta de este p

dico hay Poderes para clase

sivas; Fes de vida; Cargar

1 
y Cartas de pago para A

tamientos y recibos de inc

nato.
Imp. «La Opinión», Braulio Laport
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